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Ref.: Ejecutivo 
Auto reconoce personería y requiere.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01136-00 
 
1. Tener por revocado el poder otorgado al abogado Ramon José 
Oyola Ramos, como apoderado de SystemGroup S.A.S., en los 
términos de lo consagrado en el artículo 76 del CGP.  
 
2. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar a la doctora 
Marly Alexandra Romero Camacho, como apoderada judicial de 
la demandante SystemGroup S.A.S., en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral sexto del auto adiado 11 de julio de 2022 (PDF 015, 
Cno1), y remita de forma inmediata el presente proceso a los 
Juzgado de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, a quienes 
además ya se le realizó el traslado virtual del proceso y conversión 
de títulos en este asunto (PDF 021, Cno1).     
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 182 del 1 de diciembre de 
2022. 
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